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DEI ESTADO DE ZACATECAS

CIERRE DE INSTRUCCIóN

INCIDENTE DE INEJECUC!óN DE SENTENCIA

JUICIO PARA tA PROTECCIóN DE tOS
DERECHOS POtíT!CO ETECTORATES DEt

CIUDADANO

EXPEDI ENTE: TR lJ EZ-i DC-02O /2022 Y SU

AC UMU LA DO TR IJ EZ-J DC -O2I / 2022

ACTOR: ISAÍAS RODRíCUTZ OUVNRES Y JUAN

PABLO LÓPEl HERNÁNDEZ, REGIDORES DEL

AYUNTAMIENTO DE VILLA GONZÁLEZ

ORETEGA

RESPONSABTE: RONAL GARCÍA REYES,

PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA GONZÁLEZ

ORTEGA, ZACATECAS Y OTROS

MAGISTRADO: JOSÉ ÁNCTI YUEN REYES

cÉoun DE NOTIFICACIóN POR ESTRADOS

En Guodolupe, Zocotecos, o cuotro de julio de dos mil veintitrés, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25 pórrofo tercero, y 28 de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción en el Estodo, y en cumplimiento

o lo ordenodo en el Acuerdo de Cierre de lnstrucción del dío de lo fecho,

dictodo por el Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes, instructor en el presente

osunto, en reloción ol expediente ol rubro indicodo, y siendo los cotorce

horos con treinto minutos del dío que tronscurre, el suscrito octuorio

NOTIFICO, medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio debidomente ceriificodo del ocuerdo en mención,

constonte de uno (01) fojo. DOY FE.
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DEL ESTADO DI ZACATECAS CIERRE DE INSIRUCCIóN

INCIDENTE DE INEJECUCIóN DE SENTENCIA

JUlClO PARA tA PROTECCIóN DE tOS DERECHOS
POLíTICO ETECTORATES DEt CIUDADANO

EXPEDIENTE:

ACUMULADO
IRIJEZ-JDC-O2O/2O22 Y SU

ACTORES: ISAíAS RODRÍGUEZ OLIVARES Y JUAN
PABLO LÓPEZ HERNÁNDEZ, REGIDORES DEL
AYUNTAMIENTO DE VILLA GONZÁLEZ ORTEGA,
ZACATECAS

RESPONSABLE: PRESIDENTE MUNICIPAL E

INTEGRANTES DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE
VILLA GONTALET ORTEGA, ZACATECAS

MAGISTRADO: JOSÉ ÁNCTL YUEN REYES

Guodolupe, Zocotecos, cuotro de julio de dos mil veintitrés

Lo Secretorio Morío Esther Becerril Soróchogo do cuento ol Mogistrodo

José Ángel Yuen Reyes, sobre el estodo que guordon los outos del

expediente citodo o rubro, señolondo que no existen mós diligencios por

desohogor. Por lo onterior y con fundomento en lo dispuesto por los

ortículos 35, frocción lll, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción

Electorol del Estodo de Zocotecos, 32, frocción Vlll y 97 del Reglomento

lnterior del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, SE

ACUERDA:

ÚNICO. Se decloro cerrodo lo instrucción, en virtud de no existir diligencios

pendientes por procticor, quedondo los outos en estodo de dictor

resolución, por tonto procédose o formulor el proyecto de resolución

incidentol correspondiente.

NOTIFíQUESE.

Así lo ocordó y firmo el Mogistrodo José Angel Yuen Reyes del Tribunol de

Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos en presencio de lo Secretorio de

Estudio y Cuento, quien do fe.
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